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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 0 JUL 2017

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-1272-SOl-552 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este Organ¡smo descentralizado,
em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de mayo de 2017, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de México,
ejerció su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón
confidencial, denuncia ante esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en mater¡a de desarrollo
urbano (uso de suelo) y en mater¡a ambiental (emisión de partículas) por los traba,os de un taller de
hojalatería y p¡ntura que se realizan en calle Campanela manzana 14, lote 14, Colon¡a Los Ángeles,
Delegac¡ón lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de mayo de 2017.

Para la atención de la denuncia presentada se real¡zaron reconocimiento de hechos, solicitudes de
información y verif¡cac¡ón a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre
dichas d¡ligencias en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, V, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Ter¡tor¡al de la
C¡udad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) y en materia amb¡ental (emisión de partículas), como son la Ley de Desarrollo Urbano y la
Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra, ambas para la Ciudad de México, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativldad aplicable, se
tiene lo s¡guiente
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En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Al predio ubicado en calle Campanela manzana 14, lote 14, Colonia Los Ángeles, Delegación

lztápalapa, le corresponde la zonificación HC/3/40 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3

PAOl'

Pro€urádu.¡a Arhb¡ent.ly d€l O¡d€namlonto ferritorial do l. COMX

SubProcu..alurie da Orden.rniéñto Teritoñal
Med€r¡in ?02 P¡§o 5.

Col Roma Sur, Del Cuáuhtémoc
C P 06700, Civdád d€ MéxÉo

paol mx
T 5265 07E0 €xt 13(00

Página I de {



& CDMX
ctuoao DE t,tÉxtco

Expediente: PAOT -2017 -1 272-5OT-552

n¡veles y 4Oo/o de á¡ea l¡bre), donde los usos del suelo para hojalatería y pintura se encuentran
prohib¡dos, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para lztapalapa,
publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 2 de octubre de 2008. -------------------

En ese sentido, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta un¡dad
adm¡n¡strativa en calle Campanela manzana 14,lote 14, Colonia Los Angeles, Delegación lztapalapa
se constataron act¡vidades de hojalatería a un automóvil

Al respecto, la Coordinación de Ver¡ficac¡ón Administrat¡va del lnst¡tuto de Verificac¡ón Administrat¡va
de la Ciudad de México mediante oficio dicha coordinación informó haber ejecutado orden de visita de
verif¡cac¡ón INVEADF/OV/DUYUS/1509/2017 de Ia cual las constanc¡as fueron remit¡das a su
Dirección de Calificac¡ón "A" para su legal cal¡ficac¡ón.

En razón de lo anterior, corresponde a la Coordinación de Substanciac¡ón de Procedimientos del
lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, substanciar el procedim¡ento ¡nic¡ado
con la v¡sita de verificación INVEADF/OViDUYUSi 1509/2017, impon¡endo en su caso, las medidas
cautelares o sanc¡ones que en derecho procedan

Por otra parte, se solic¡tó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa
informar si cuenta con Aviso o Perm¡so ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establec¡mientos Mercant¡les (SIAPEM), o en su caso algún otro documento con el que se ampare el
legal funcionamiento del establec¡m¡ento con giro de hojalatería, así como el certificado de uso de
suelo presentado para dicho trám¡te y en caso de no contar con la informaclón requerida, realizar las
acciones de ver¡ficac¡ón en mater¡a de establecimiento mercantiles, sin embargo a la fecha no se
cuenta con respuesta al respecto; por lo tanto, corresponde a dicha Dirección realizar la vis¡ta
solicitada mediante oficio PAOT-05-30013004374-2017 de fecha 19 de mayo de 2017

Por último, se sol¡citó a la SecretarÍa de Seguridad Pública de la Ciudad de México llevar a cabo el
ret¡ro de vehículos en el arroyo vehicular que ocasiona la obstrucción a la vía públ¡ca por las
actividades de hojalatería y pintura en el domicilio motivo de denuncia. Por lo que corresponde a
dicha Secretaría ejecutar el ret¡ro de vehículos solicitado mediante oficio PAOT-05-300/300-5306-

En materia ambiental (em¡s¡ón de partículas)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrlto a esta un¡dad administrat¡va, en
Calle Campanela manzana 14, lote 14, Colonia Los Ángeles, Delegación láapalapa no se
constataron emisiones de partículas a la atmósfera.

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriál de la Ciudaá

P.ocoráduáa Ambisnt¿l y del Ord€naménto T€rrforiát de ta COMX
Subprocureduria de Ord€¡¡ami.oto rsnitoria¡

Med.llin 202 Piso 5
Col Ro¡ra Sur. Del Cuáu¡lémo€

C p 06700, Cildad de Méxco
paol mx

T 5265 0780, ex! 13{00
Pá0ina 2 de 4



cruo^f, rr! fÉr¡.o

de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Regfamento de la Ley Orgán¡ca cilada, y 327
fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de apl¡cación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
en el lugar objeto de denunc¡a, se constataron actividades de hojalatería a un automóvil; sin que
se constataran emisiones de partículas por tales activ¡dades.

2. Al predio ubicado en calle Campanela manzana 14, lote 14, Colonia Los Ángeles, Delegac¡ón
lztapalapa, le corresponde la zonificación HCl3l40 (Hab¡tacional con Comerc¡o en Planta Baja, 3
niveles y 40o/o de á¡ea libre), donde los usos del suelo para hojalatería y p¡ntura se encuentran
prohib¡dos, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
lztapalapa, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 2 de octubre de 2008.
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3. La Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verif¡cación
Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el proced¡m¡ento in¡ciado en Calle
Campanela manzana 14, lole 14, Colon¡a Los Angeles, Delegación lztapalapa con la v¡sita de
verificación INVEADF/OV/DUYUS/1509/2017, impon¡endo las medidas y sanciones
procedentes

4. La Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa deberá aclarar si
cuenta con Aviso o Perm¡so ante el Sistema Electrónico de Avisos y Perm¡sos de
Establecim¡entos Mercantiles (SIAPEM), así como el certif¡cado de uso de suelo presentado
para d¡cho trám¡te y en caso contrario le corresponde ejecutar visita de verificación en materia
de establecimientos mercantiles y remitir a esta Subprocuraduría las documentales que
sustenten d¡chas acciones, lo cual se solic¡tó por esta Entidad mediante oficio PAOT-o5-

5. Corresponde a la Secretaría de Segur¡dad Públ¡ca de la Ciudad de México ejecutar el ret¡ro de
los vehículos sol¡citado mediante oficio PAOT-05-300/300-5306-2017 y rem¡t¡r a esta
SubprocuradurÍa las documentales que sustenten dichas acc¡ones

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡enlos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------

300 t 300-437 4-20 1 7 . ----------
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa y a la Coordinación de Substanciación de
Proced¡m¡entos del lnstituto de Verif¡cación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México.

TERCERO- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Em¡gd¡o Roa
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Má uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
ritorial de la C¡udad de México.----

+ MGG¿L

Y

&.
1:'^O1

Pbcrraduri¡ Amb¡eñlály det OrdeDam¡onto feritor¡¡t de t. CD!/IX
Subp¡ocur¡duria r,e Ordenamloñl,o Terrttor¡ál

Medellfn 202 Piso 5.
Col Romá S¡¡r Oel Cuáuhrámó.

C.p 06700. C¡udád de MéxDo
p.ol ¡nx

'f. 5265 0780. erl 134oO
Páolna 4 de 4


